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Ciudades Activas- Ciudades Saludables es un concurso que reconoce los esfuerzos de las 
autoridades locales y municipales de las ciudades de América Latina y el Caribe, por la realización 
de proyectos que repercuten positivamente en la promoción de estilos de vida urbana saludables 
como caminar, ir en bicicleta, tomar el transporte público y conservar el medio ambiente, entre 
muchos otros. 
 
De tal forma el galardón Ciudades Activas, Ciudades Saludables es un reconocimiento simbólico a 
las ciudades ganadoras por sus intervenciones en las tres categorías del  concurso: 
 
1. Transporte Sustentables y Medio Ambiente 
2. Seguridad y Convivencia Ciudadana 
3. Actividad Física y recreación 
 
El galardón debe retomar simbólicamente la filosofía del III Concurso “Ciudades Activas, Ciudades 
Saludables”, dando paso a la ciudad del ciudadano: El rediseño de las ciudades en función del ser 
humano, no sólo de la economía, los automóviles, los bienes y los servicios. 
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·  Debe contemplar que la obra se ajuste a ser replicada 6 veces con un presupuesto 
·  máximo de US $ 4,000, incluyendo el envío a la Cd. de México. 
·  El diseño debe tener un peso máximo de 800 gr., técnica libre. 
·  En caso de estatuilla, las medidas máximas del diseño son 15cm x 20cm x 20cm (ancho x 
·  largo x alto) 
·  Pueden efectuarse grabados 
·  La obra debe expresar con entereza el concepto “Ciudades Activas- Ciudades Saludables” 
·  Junto con la obra presentada, se debe entregar un texto de máximo una cuartilla, en el cual 
·  se describa la justificación de por qué ésta debería ser el galardón del concurso. 
·  El concepto deberá enviarse digitalizado en archivo PDF a info@ciudadesactivas.org 
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·  Ser residentes en Latinoamérica. 
·  El diseño debe responder a las condiciones propuestas. 
·  Enviar un único boceto que no guarde parecido razonable a cualquier otro diseño registrado 
·  y/o conocido. 
·  Se aceptarán únicamente diseños que no hayan sido difundidos por ningún medio y que no 
·  hayan sido realizados con otro fin al aquí propuesto. 
·  El diseño del participante no debe haberse presentado en otro concurso. 
·  La fecha de entrega de la obra no se cambiará ni aplazará, por lo cual, las entregas deben 
·  ser puntuales. 
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El aspirante deberá enviar un boceto gráfico de su obra con las leyendas:  
 

·  Primer lugar Ciudades Activas Ciudades Saludables, categoría Transporte  Sustentable y 
Medio Ambiente 

·  Primer lugar Ciudades Activas Ciudades Saludables, categoría Seguridad y  Convivencia 
Ciudadana 

·  Primer lugar Ciudades Activas Ciudades Saludables, categoría Actividad Física y 
Recreación. 

·  Reconocimiento como Finalista: III Concurso Ciudades Activas, Ciudades Saludables. 
 
El jurado seleccionará por votación el boceto que mayor relación tenga con el concepto “Ciudades 
Activas Ciudades Saludables”. Una vez seleccionado, el ganador se compromete a efectuar original 
y reproducción de la obra. 1 por cada categoría, 3 de semifinalistas. En total 6. 
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·  El jurado estará compuesto por un número impar no inferior a 5 miembros. 
·  La composición definitiva del jurado será anunciada a los participantes vía correo 

electrónico. 
·  El jurado elaborará un acta relacionando la obra seleccionada e indicando todos los datos de 

identificación del participante y su obra. 
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Para seleccionar al ganador, se tendrán en cuenta factores, la concordancia con el tema a evaluar y 
la calidad de cada obra. Los miembros del jurado definirán los criterios, el método de evaluación y 
emitirán el concepto escrito acerca de las obras participantes, que permitirá sustentar la decisión 
tomada y hará parte del acta. El ganador recibirá como premio US$ 3,000 menos impuestos 
vigentes y gastos de transferencia. 
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·  Los diseños no serán devueltos a sus autores. La organización se compromete a destruir 
·  todos los trabajos recibidos y la información personal de los participantes tras la entrega de 
·  premios. 
·  El Comité Organizador no se responsabilizará de envíos no recibidos, retrasados o dañados. 
·  Todo envío que no cumpla los requisitos detallados en estas bases será destruido. 
·  El Comité Organizador se reserva el derecho a modificar estas bases, con suficiente 

antelación y 
·  comunicándolo a través de la página web oficial del concurso. 
·  La presentación de un trabajo al concurso, supone la total aceptación de estas bases. 
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15 de agosto Límite de recepción de bocetos info@ciudadesactivas.org 
29 de agosto Resultados del Ganador 
29 de septiembre Límite entrega de las 6 obras. 
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